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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE )E LANU 

POR CIJAN1O 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE RA SANCIONADO LA 

SIC 

ORDENANZA  10980 
A,tiçnJo-1° Conva]fdase Addriid al Convenio suscriptn "Ad-Referónduideí 

Honorable Concejo Deliberante entre la ,jefatura do Gabinete de Minitru.; 
de la Nación y el Municipio do Lanús, que tiene por ob•elo considerar otr'; 
actividades que puedan impiemeistar las Municipalidades, susceptibles dh 

Y. 	ser sufragadas con los recursos nacionales otorgados y redefinir los 
lcances -del destino de los aportes no reintegrables en el marco de lá 

.-ejecución del Programa Integral de Seguridad Ch idadana-, y  que obra de f. 
/ 	30 a 32 del Expio.- S-63244109- D.E. y  13-00410109.-- 1LC.D.- 

Arto2°.-Coinunkjtrese, otc- 

SAL.\ DE $SONS. Lan'i,  10  de diciembre de2Ql;O.- 
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QONVENIO DE COOPERACIÓN PARA !LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROGRAMA INTEGRAL DE PROYECCIÓN CIUDADANA 

MUNICIPALIDAD DE LANUS 

la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,  en adelante la Jefatura de 

binete de Ministros, con domicilio en Av. Julio Argentino Roca N9  782, 

pita¡ Federal, representada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros D. 

í91() Tomás MASSA y la MUNICIPALIDAD DE LANUS, Provincia de 

NOS AIRES, con domicilio en Avda. Hipólito Irigoyen '3863, Lanús Oeste 

t1JO (le Larus, Provincia do Buenos Aires, en adelante la Municipalidad, 

presentada por el señor Intendente Municipal, D. Darío DÍAZ PÉREZ, y 

risiderando: 

ue la Jefatura de Gabinete de Ministros ejerce la administración general del 

ís y asiste al Presidente de la Nación en la conducción política de dicha 

1 mi o istració o. 

Oua la Municipalidad colabora con los organismos competentes en la 

protcción de la v:!a, seguridad y propiedad de los ciudadanos: 

Que el Programa integral de Protección Ciudadana impulsado por la Jefatura 

de Gabinete de Ministros, tiene como objetivos promover el respeto a la ley, al 

ostdo de derecho y las garantías constitucionales; incorporar tecnología de 

última generación en materia de seguridad; dotar a las fuerzas de seguridad de 

mayrr capacidad operativa y proveer a un adecuado control sobre su gestión; 

hdndur a las fuerzas de seguridad y a la Justicia elementos que permitan el 

esclarecimiento de hechos delictivos; coordinar el funcionamiento de los 

recursos y herramientas proporcionadas e incentivar la participación ciudadana 

y la conformación de redes sociales para la prevención de delitos. 

En fuL ión do las misiones precedentemente enunciadas, las partes convienen 

en instrumentar en el distrito correspondiente a la Municipalidad, el Programa 

Integral de Protección Ciudadana, tendiente a mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos sumando herramientas tecnológicas, operativas y de coordinación, 

a la segtyad pública, (le conformidad con las cláusulas y condiciones 

siguieíe1: / 
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I$IMERA: La Municipalidad llevará adelanle en su jurisdicción el Programa 

egral de Protección Ciudadana, el que implicará la adopción de medidas 

-identes a: a). instrumentar un sistema de video seguridad; b) desarrollar un 

ema demonitoreo satelital de patrulleros la través de equipos GPS; c) crear 

a red de alerta vecinal proveyendo de teléfonos celulares a patrulleros, foros 

seguridad y miembros de la red de asistentes territoriales; d) crear un Centro 

Operaciones Municipal (C.O.M.) para coordinar y monitorear el Programa 

egralde Protección Ciudadana; e) incorporar policías retirados y efectivos de 

oyo, para reforzar la Jefatura y las unidades policiales del distrito y el Centro 

jOp'eraciones Municipal (C.O.M.), y f) adquirir patrulleros nuevos para ser 

litados a las unidades policiales del distrito. 

Las medidas indicadas se adoptarán en la jurisdicción de la 

iá!idad se ajustarán a las pautas establecidas en el Anexo 1 del presente 

nvenio. 

RCERA: La Municipalidad se adhiere al Convenio de Cooperación suscripto 

eptre la Jefatura de Gabinete de Ministros y el Ministerio de Seguridad de la 

Provincia de Buenos Aires con fecha de abril de 20094  que como Anexo 

orma parte integrante del presente, y presta conformidad a la supervisión de 

dcho Ministerio en las condiciones allí establecidas. 

UARTA: La Jefatura de Gabinete de Ministros  asignará a la Municipalidad, en 

rácter de aporte no reintegrable, la suma de PESOS ONCE MILLONES 

UÁTROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ ($ 

1.484.510) para contribuir con la implementación del Programa Interal de 

rotección Ciudadana en el ámbito de la Municipalidad, cuya organización 

stará a cargo de dicho órgano local. 	 - 

UINTA: La Municipalidad deberá afectar el monto asignado por la Jefatura de 

Gabinete de Ministros, al pago de los gastos que irrogue el cumplimiento de los 

tubros enunciados en la cláusulas precedentes. El CINCUENTA POR CIENTO 

(50%) de dicho apoyo económico será transferido —conforme a las 

disponibilidades presupuestarias— dentro de los TREINTA (30) días corridos 

desde la aprobación del gasto respectivo por parte de la Jefatura de Gabinete 

de Ministr 

Provinci 

el saldo, previo informe dei Ministerio de Seguridad de la 

UenOS Aires, a la puesta en marcha del programa. 
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XTA: La Municipalidad se obliga a realizar las acciones y a cumplir las 

ialidades contempladas en el présente corvenio; a acreditar su realización; a 

ndk cuentas y someterse a las acciones c comprobación correspondientes, 

ynforrne lo establecido en el Convenio r4erido en la cláusula tercera, que 

mr Anexo forma parte integrante del presnte. 

EPTlMA: El incumplimiento por parte de lo Municipalidad de las obligaciones 

evistas en el presente convenio, puede dr lugar a la caducidad de los actos 

rnistrativos por los que se otorguen losili apoyos económicos derivados de 

acuerdo, en los términos del artículo 21 de la Ley Nacional de 

dimientos Administrativos. 

\/ Las partes establecen como domicilios especiales los domicilios 
,. 
ig 	os en el encabezaminto, en los cuales serán válidas •todas las 

4 'tnicaciones o notificaciones que recíprocamente se cursaren. En caso de 

d4rntloversia o interpretación se fija la competencia de los Tribunales Federales 

& la Capital Federal renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción. 

En prueba de conformidad, las partes firmatt en ejemplares de un mismo tenor 

' a un solo efecto a los2l días del mes de bril del año dos mÍl nueve. 
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ANEXO 1 

MUNICIPALIDAD DE LANUS 

4 

1.- El monto que se transferirá a la Municipalidad de Lanús se destinará a los 

objetivos establecidos en la Cláusula Primera del Convenio de Cooperación. A 

los efectos de establecer la distribución proporcional del aporte no reintegrable, 

y teniendo en cuenta que el territorio de aquella está integrado por 35 

cuadrículas, se ha previsto que el Programa Integral de Protección Ciudadana 

comprende los siguientes componentes: 

SISTE1A DE VIDEO DE SEGURIDAD: Se ha estimado la instalación de cuatro 

cámar por cuadrícula. 

SISTE DE MONITOREO SATELITAL DE PATRULLEROS A TRAVÉS DE 

EQUI.'IS OPS: Se han previsto los fondos necesarios para la dotar de un GPS 

Po,.naiIa. 

IÑPORACION DE POLJC1AS RETIRADOS Y EFECTIVOS DE APOYO: Se 

ha estimado la incorporación de tres agentes retirados por cuadrícula. 

RED DE ALERTA VECINAL, Y ADQUISICLON DE PATRULLEROS NUEVOS 

PARA SER FACILITADOS A LAS UNIDADES POLICIALES DEL DISTRITO: El 

Programa prevé que se destine una porción de los fondos asignados a la 

adquisición de patrulleros y a la constitución de la Red de Alerta Vecinal. 

H CENTRO OPERATIVO MUNICIPAL: El Programa Integral comprende el dotar 

de los instrumentos tecnológicos necesarios para la implementación de un 

( Centro Operativo Municipal (C.O.M.) que sirva para el seguimiento y control de 

todos los componentes de dicho Programa. 

II. El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires coordinará y 

supervisará la ejecución del Programa Integral de Protección Ciudadana, en los 

términos establecidos en el Convenio mencionado en la Cláusula Tercera. Por 

lo expuesto, dicho Ministerio colaborará con el Municipio en la ejecución, 

desarrollo, supervisión y control del Programa, a fin de lograr una 

impleme 	homogénea, coordinada, eficaz y eficiente del mismo. 
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ERGIO TOMAS SA 
JEFE D GABINETE rEM 'TROS 

Dr. w,ilIO HUGO UI 'PEREZ 
INTENDENTE MUt •IPAL 
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Hl.- El Ministerio establecerá las condiciones y especificaciones técnicas de los 

bienes y servicios indicados en el punto 1, y  acordará con el Municipio la 

distribución de los fondos a cada uno de los componentes del Programa 

   

lnteral. 

   

    

 

IV.- los efectos de acreditar la correcta utilización del aporte no reintegrable, 

la rdicn de cuentas a la que alude la Cláusula Sexta del Convenio, deberá 

contan ¡a previa certificación del Ministerio de Seguridad de la Provincia de 

Bdios Aires. 
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